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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla la meta nueva propuesta al programa 24. Revitalización y 

renovación urbana y rural con inclusión: 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

META NUEVA: Construir seis (6) parques 
estructurantes del Sistema Distrital del 
Espacio Público y del Encuentro. 

El presupuesto destinado a la recuperación 
y sostenibilidad del espacio público y la 
construcción de parques es muy bajo frente 
a las necesidades de la ciudad, pues acorde 
con el diagnóstico del Plan Distrital de 
Desarrollo, el espacio público efectivo en 
Bogotá es de 5,79 m2 por habitante y debería 
ser mínimo de 15 m2 por habitante. Algunas 
algunas UPL de la ciudad como Patio Bonito, 
Edén y Rincón Suba tienen un indicador 
inferior a 2m2 por habitante. 
 
El acceso a equipamientos como servicios 
sociales y del cuidado es otro problema. De 
30 UPL urbanas, solo 6 se encuentran sin 
déficit o con un déficit bajo de área de 
equipamientos.  
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Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                
 


